
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

  Radicado No. 11001 31 03 026 2014 00575 00    

 

Atendiendo lo informado en el escrito allegado el 12 de noviembre de 2021 y en 

virtud a su contenido, se requiere nuevamente al extremo actor para dentro del término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión informe el cumplimiento 

del acuerdo pactado para el pago de las obligaciones materia de este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JIDC  
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Juez
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